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°S Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

--------------
Inm“lr2, 7,50 pias.; semestre, 15; año, 30

b&^ones > » 22,50 » 45
P^c ia l  sita earÍlinSrn la Administración 

f?ca^' ta en el Hospital de Ntra. Se- 
í'* ‘^mon y dyal núm. fifi.

I'■h ^l^-ro post-i^r8? remitiendo el importe 
^to^mientos J:Ó Lctrn do c»hro.

Este os adoía»f«ni obhKndoH al Pago de la 
i^Mí ■ Gue cnn, Olahtado.
V.^iuon'186 A ncnn^rA debcrAn ir oertifi-
1 . 18 Giesé r^.i ' Bl Administrador.
1^,Cl0 da as de8tle su d^sPu¿" do transcurri- 

venta, ,, ¿I'uhl"'ación, sólo se servirán 
y 4 6O los di a 'rS céntimos los del año 

R, de anteriores,
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° “'-tenores. í Tíi ? • FICIAL 80 hallft de vont» en la Impren-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB ZARAGOZA

e
LH i nvnnvia ve AAHAUUAA

> SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

>n obligatorias para la capital de f Fuidorí5i ba.i° 8« más estrecha responsabili-
•lilimente en ella, y desdo cuatro 1 „ números do este Bo l e t ín , coleccionados orde-
de la misma provincia. (Ley de 8 f de cada P"ra BU enouadernación, que deberá verificarse al final

ES|o enh7T-----------------—— 
1^. el , A DEL CONSEJO de minist r o s

A'fonso XIII (q. D. g.), S. M. I, 
iCdcAsi¿r n\Eu8em^^ y ss- AA- KR- el 

ntanleS’COnl‘n“an novetla(:* 

k Realce0 disfrúten las demás personas de 
familia.

. (Gaceta 11 abril 1914 )

Contribuciones de la provincia de Zaragoza.
H.

c,<<‘iilo de la ganadería.
K119 h é 0,ncuuit
A? ^ripifl?09 en q,,e los Ayuntamientos 
FW11 dy 1 68 <ie los Pablos de esta pro- 
Kn ría ey-.?oeder al reouento general de 
ÍI'V ente dentro de sus respectivos 
Aij^^og'í ,c,onales, en cumplimiento de 

^rv¡IUe determina la regla 3.a del ar-
6^le Reglamento de territorial,

0 de de Contribuciones se cree 
ol)HCOrdap a las Corporaciones mu

que tienen de llevara
Xu 8,1 rn C1? cou ,a antelación necesaria

Mi aori'i. ado Pueda incluirse en los1 q| ÜDlill puuua «IIWU41BÜ ÜU JU8
l'lei ‘'^i'amiento que han do servir 
^¡^15. 08 repartimientos del próximo

110 80 i'11 d6 0816 servicio, del que has- 
obtenido los resultados po

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C lr»co cérntlrrioe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion. r

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la Capital que 
responda de ésto. • 1

Las inserciones so solicitarán dol Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

d o  """imíío  acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los domas que so pidan.

Tampoco tienen derecho más que k un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio do remisión del "original, 
los centros oficiales.

®^'KTi? Of ic ia l  s o  halla de venta en la Imyren- a nAl HnRnimn '

sitivos que fueran de desear, por no penetrarse 
en la meyoría^ de los casos de sus deberes y 
atribuciones, los individuos de las Juntas peri
ciales que se nombran para llevarlo a efecto, 
obliga a esta oficina a llamarla atención de las 
Autoridades locales sobre este punto y a hacer
les las prevenciones siguientes, que tendrán en 
cuenta para la confección del expediente ge
neral. 

1.a Al recibirse la presente circular, proce
derán, previa sesión que al efecto se celebre, al 
nombramiento de los individuos de la Junta pe
ricial que habrán de verificar el recuento en 
cada jma de las zonas en que se distribuya el 
término municipal, quienes consignarán en una 
relación, por orden alfabético de apellidos, a to
dos los dueños o usufructuarios de riqueza pe
cuaria, con expresión del número y clase de 
ganados, vasos de colmena, etc., que cada uno 
tenga.

2.a Una vez examinadas estas reclamaciones 
parciales, se procederá a fijar los edictos por 
término de cinco días, en los parajes de cos
tumbre de la localidad, con exposición de aqué
llas, para que los contribuyentes las examinen y 
puedan formular las reclamaciones que consi
deren oportunas, con vista de las cuales, se 
procederá a refundir las mencionadas relacio
nes en otra general y a formular las altas y 
bajas que deban de hacerse, teniendo presente 
que deben de ser incluidos en el recuento:

a) 'Lodos aquellos ganados que no gocen de 
la exención a que se refiere el párrafo 15 del 
artículo 5? del Reglamento de Territorial.

u) Las diferencias que aparezcan de más 
entro los ganados recontados a los ganaderos
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que no sean vecinos de la localidad y las que 
consten de copias certificadas que han de ha
berse presentado oportunamente de las relacio
nes que dieran en su vecindad, a que se con
traen las reglas 1.a y 2.a del insinuado art. 56.

cj Los ganados, vasos de colmena, etc., que 
se recuenten y conste que no estaban amillara
dos anteriormente en ningún distrito municipal.

d) Los ganados que aparezcan en el amilla- 
ramiento como exceptuados y hayan dejado de 
estarlo por no acreditarse documentalmente la 
exención, durante la exposición al público del 
recuento practicado.

3.a Tendrán en cuenta las Juntas periales al 
confeccionar el expediente, que no podrán lle
varse al apéndice otras bajas como consecuen 
cia del recuento, que aquellas que procedan de 
su tercera parte, para ser alta en la primera, 
toda vez que, las que haya en la Ganadería, de 
una misma clase por muertes ordinarias, se 
considerarán compensadas con los nacimientos 
habidos durante el año, y que las que ocurran 
por otras causas, han de acordarse siempre a 
instancia de parte, previa justificación' docu
mental del hecho que las motive, que se unirá 
al expediente que al efecto se instruya para 
examen y acuerdo de esta oficina, bien enten
dido, que las bajas que se consignen en el en
casillado de las diferencias que deben de ser de la 
relación de resumen comparativo, no serán ad
misibles sin que se hayan llenado estos esen
ciales requisitos; y por último, que los expe
dienteS en esta forma tramitados, han de sor 
elevados a esta Administración de Contribucio
nes acompañados de sus respectivas copias li
terales, antes del día 10 de mayo próximo, para 
su examen y aprobación si procede, teniendo 
en cuenta las Corporaciones municipales y par
ticulares, que de los acuerdos que dicte esta 
oficina, podrán recurrir en alzada ante el ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda dentro del 
plazo de quince días, a contar del en que se les 
notifique.

Zaragoza, 6 de abril de 1914. — El Adminis
trador de Contribuciones, Narciso López Mon
tenegro. .

Tesoteria de Bacieoda de la proTiacia de Zaragoza.
Edicto para notificar el embargo de fincas a los fo

rasteros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid».

D. Juan Pérez Morales, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Almonacid de 
la Sierra;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
sobre utilidades, pertenecientes a los años de 
1907,1908 y 1909, he acordado y se ha practica
do embargo de fincas al deudor hacendado fo
rastero que a continuación se expresa:

A D. Gregorio Aramburo Bernal; una casa 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 6, de 
este término; de cabida de 57 metros; que linda 
por derecha con Anselmo Joven, por izquierda 
con Angel Gálvez y por E. con José Lázaro.

Y como quiera que el deudor referí1> oi 
side ni tieue representante en estej^’JLda e* 
ha participado a la Delegación de "aCl ])a de 
lugar de su residencia o la persona <in .^e- 
representarle, se le notifica el embargo I ^¡(0 
dio de la presente, que por duplica^0 soV¡noia! 
a la Tesorería de Hacienda de esta P1 jo
para que pueda acordar su inserción 
l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de W1, ’ de 
dispone el art. 142 de la instrucción < ( ^r. 
abril de 1900, y se le requiere para clu jnfl Jos 
mino de tercero día presente en esta o 
títulos de propiedad de los bienes em 
bajo apercibimiento de suplirlos a.su o s y je

En Almonacid de la Sierra, a 6 de ‘
1914.—El Recaudador, Juan Pérez.

SECCION QUINTA__
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P®1'10

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría- de PereCae
Se halla vacante en la Facultad ¿r8 de 

déla Universidad de Zaragoza Ia L' . qtie !19 
de Derecho civil español común y for j0 di8' 
de proveerse por traslación, conforme .r0 ¿8 
puesto en el Real decreto de 16 de o ‘ uDcí0* 
1913, y en la Real orden fecha de este (y

Sólo pueden optar a dicha traslaei)' 0
tedráticos numerarios de Universida 09(eiJ 
yan obtenido su cargo por oposicu ’ 
desempeñando Cátedra igual a la vac< ^0Sifld^

Los catedráticos que aspiren a es^ jgb0' 
elevarán sus solicitudes, acompañada ^^18 
ja de servicios debidamente certifica , 
Ministro de Instrucción Pública y b® a ooDtfl 
en el plazo improrrogable de 20 dia V 
desde la publicación de este anucio m 
de Madrid^ por conducto y con inform 
torde la Universidad en que sirvan- tgbloP^

Este anuncio se hará público en । neioo» .6, 
de edictos de las Universidades de |gg 

. cual se advierte para que los Jeme ju 
mas dispongan que así se veriliQ11 • 
aviso que el presente. Qiibs°0re 9 

Madrid, 4 de abril de 1914. - El bU 
rio, Silvela. .9|4).

PARQUE DE SUIÍIINISTRO DE INTENDENCIA DE

El Subitendente Militar de segunda 
del Detall del Parque de Intenden 
plaza; . gl^ju
Hace saber: Que el día 25 del acú 1 

ce en punto de dicho día, se celebra c. 
pública subasta en el Parque de a0*0 gl 
esta plaza, ante el Tribunal nombra^ gr^y 
to, con arreglo a lo dispuesto en i? 
cuarenta y ocho de la ley de Adm’ ‘ pf)1 
Contabilidad de la Hacienda póbl,ca |i< 
ro de julio de 1911 y 51 del Re§lanl^cíón • 
tratación vigente, para la contra^

M.C.D. 2022



DR LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 549

Idi-f 0^etrica necesaria para la conducción 
H6?f ‘^^ición de aguas potables en el Campa- 
|)laz?^6Ja Atalaya de San Gregorio de esta 
los.'|. Jaj° las condiciones que se expresan en 
lo8?;l68os que se hallarán de manifiesto todos 
a¿a8 *a.b01'ables, de diez a doce y de quince 

siete, en las oficinas del Establecimien- 
Ñel len^° Presentarse las proposiciones en 
rrj,j‘ filado de la clase 11.a y bajo sobre ce- 
r8oib’ ^compaflando cédula personal, último 
-°Qii 116 *a o.0atribución industrial, y resguar- 

acredite haber ingresado en la Caja ge- 
eiaei1 e depósitos o sus sucursales de provin- 
«ii]C depósito de 102‘60 pesetas, importe del 
tlsopl"*.0!* ciento del total en que está calculado 
^l^-1010 al resPect° de 045 pesetas el kilova- 
*°Rno como precio límite, sin cuyos requisi- 

serán admitidos en el acto de la subasta. 
^VG./p111'6860taran dos proposiciones iguales, 
^jj.'.a.rá en el acto, durante quince minu- 

eitación por pujas a la llana entre sus au- 
Midiéndose por sorteo si al terminar el 
subsistiera la igualdad con arreglo a lo 

X [evicue el artículo cuarenta y ocho de 
^ilog M, teniendo además presente los intere- 
^ihACuant° previenen los artículos cincuenta 
h2ah?enta y 1100 de dicha' ley.
Nal! gn)za’ 9 de abril de 1914.— El Jefé del 
Wn nriclue Gascón.- V.° B.°- El Director, 

■ice Sanz.
$ Moiélo de proposición.

Xé'p ’ Vecino de...., habitante en...... calle.... . 
'Se 0... । con cédula personal núm.... , de la 
^•bo' j 3u,e acompaña, así como también el 
í^str'i ditimo trimestre de la contribución 
^iO^ívV y Ia carta de pago del depósito hecho 
ilabis ^^tas.

adose enterado del anuncio, pliego de 
í’^cj0?68 Para tomar parte en la subasta 

para hoy en el Parque de Intenden- 
capital con el fin de contratar la 

Xbn • ctrica necesaria para la conducción y 
St0 de aguas potables en el Campa- 
¡Sa, 0 la Atalaya de San Gregorio de esta 
Ssq atando conforme con dichas condicio- 
[SioaOniPromete a verificar este servicio al

Pesetas - céntimos (en letra) el kilo- 
S(jot]|pa»sometiéndose, además de las referi- 

¿Mnes, al Reglamento de Contratación 
(jQ J130 de Guerra, aprobado por Real or- 

(^e agosto de 1909, y disposiciones pos

goza....de......de 1914.
(Firma del proponente). z

V^ SECCION SEXTA
¡i Abanto.
■Ao'^88 M cuentas municipales de este 
Jiaiig ^Respondientes al año finado de 1913, 

manifiesto en las secretarías del 
de $nto’ P°r P*azo de quince días, con 

oip reclamaciones, contados desde ma-

Abanto, 4 de abril de 1914.—El Alcalde, Mar
celino Peiro.

Bisimbre.

Los repartimientos generales restitutivo del 
impuesto de consumos y sus recargos y del dé
ficit para cubrir el presupuesto del año actual, 
estarán de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, para 
que durante el cual puedan ser examinados por 
los interesados y hacerse las reclamaciones, 
para ante el Ayuntamiento y Junta, que sean 
pertinentes; teniendo presente que siendo en 
recurso de alzada diferente autoridad que haya 
de resolverlas, los que reclamen lo harán sepa
radamente por cada reparto, no admitiéndose 
aquellos en que se engloben los dos conceptos.

Bisimbre, ti de abril de 1914.— El Alcalde, 
Carlos Royo.

Daroca.

No habiendo comparecido a la revisión de 
excepciones los mozos Angel Lamota Aroz y 
Eugenio Moreno Gómez, núms. 5 y 24 del reem
plazo de 1913, por cuya falta la Corporación 
municipal les ha declarado prófugos con las de
más responsabilidades inherentes, se les cita 
por la presenté para su comparescencia ante la 
Comisión mixta el día 23 del corriente, a las 
nueve de la mañana.

Daroca, 8 de abril de 1914.—El Alcalde, Ma
riano Moreno.

Egea de los Caballeros.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el mes de 
marzo de 1914:

Sesión ordinaria del día 10.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acuerda adquirir los aparatos necesarios 

para la instalación en esta villa del teléfono pro
vincial.

Se acuerda proceder al arreglo y reparación 
de las caballerizas del cuartel de la Guardia 
civil.

Se aprobó el informe de la Comisión de Poli
cía urbana relativo al deslinde y alineación de 
una parcela de propiedad particular contigua al 
paseo del Muro.

Se acuerda nombrar la Comisión encargada 
de la renovación anual del privilegio de aguas 
en la villa de Biota.

Se aprueban los estados de aprovechamientos 
forestales para 1914 a 1915 y solicitar la conce
sión del cultivo de cereales en los montes Boa
lares Altos y Bajos y Valdescopar.

Visto el proyecto de reconstrucción de la es
tanca de Bolaco redactado y ofrecido gratuita
mente a esta villa por el Sr. Ingeniero D. Pablo 
Cosculluela, se acuerda pase a informe de la Co
misión del Pantano y testimoniar al Sr. Coscu
lluela la gratitud de este Municipio por tan va
lioso donativo.

Se aprobó el extracto de los acuerdos toma
dos en febrero último.

Sesión ordinaria del día 17.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
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Se aprobaron las condiciones bajo las cuales 
han de utilizarse en el presente año las aguas 
del Pantano.

Se acuerda que por los guardas monteros se 
ejerza la mayor vigilancia en los momtes Bar- 
dena y Alta y Baja de este Municipio.

Se acuerda notificar las adjudicaciones de 
parcelas a los adquirentes, exigiéndoles el pago 
de las cantidades en que respectivamente les 
fueron adjudicadas, y se levantó la sesión.

Setión ordinaria del día 51.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acuerda pase a informe de la Comisión de 

Hacienda la reclamación de 3.57G‘o6 pesetas de 
la Administración del Hospicio provincial pro
cedentes de un censo.

Se aprobó el repartimiento sobre aprovecha
miento de pastos comunales en 1914.

Se acordó proceder al arreglo y reparación 
del abrevador del barrio de Ribas y se levantó 
la sesión.

Egea de los Caballeros, 4 de abril de 1914. — 
El Alcalde, Manuel Fernández.

Figueruelas.

Aprobados por el Ayuntamiento los repartos 
generales substitutivo del consumo y sus re
cargos y para cubrir el déficit del presupuesto 
del año actual, los contribuyentes que deseen 
anticipar sus cuotas podrán verificarlo en la 
Depositaría municipal de este pueblo, por tér
mino de ocho días, quedando relevados de satis
facer el 6 por 100 de premio de cobranza y par
tidas fallidas.

Figueruelas, 7 de abril de 1914.—El 'Alcalde, 
Jenaro Ordoñez.

Godojos.

Hasta el día 30 del corriente mes de abril se 
admitirán en la secretaría de este Ayuntamien
to las altas y bajas que los vecinos y forasteros 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos justifi
cativos de haber satisfecho el impuesto de de
rechos reales por transmisión de bienes, sin 
cuyo requisito no se admitirá ninguna altera
ción y a fin de formar el apéndice al amillara- 
miento para el año próximo de 1915.

Godojos, 6 de abril de 1914.— El Alcalde, 
Luis Castejón.

Jaulín. r

Por todo el mes próximo de abril se admiti
rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones que los contribuyentes de este tér
mino municipal hayan experimentado en su ri
queza tributaria, previa exhibición de los do
cumentos en que se funden y justificación de 
haber satisfecho los derechos correspondientes 
a la Hacienda pública.

Jaulín, 7 de abril de 1914.—El Alcalde, P. O., 
Luis Bellido.

Luesia.

En vista de que el mozo Lorenzo Sánchez 
Garcés, núm. 6 del sorteo del actual reemplazo, 
no ha oompareoido al acto de clasifloaoión y I

declaración de soldados, e instruid0 
no expediente según las disposición6^, ^nfe 
ha sido declarado prófugo con la 00 M 
condena de gastos. , allec0111

Por tanto se le cita y emplaza 
parezca ante esta Alcaldía para su japd" 
la Comisión mixta de Reelutamiento, 
cibimiento de tratársele en caso con 1 
todo el rigor de la Ley. «i 

Luesia. 6 de abril de 1914.
Paulino Carbó. ' .

Maella. , g0
Hasta el día 15 de mayo próxini0* * l0Jp 

tirán en la secretaría del Ayuumn(,011ir¡^, 
declaraciones de alta y baja que 1<)S. |0 en 
yentes de este término hayan sui ger¡v 
riqueza amillarada. Se advierte , 
admitidas las declaraciones que ca ago q", 
documentación legal y de carta de ]9 n 
acredite haber satisfecho el imp°r 
quidación de derechos reales.

Maella, 6 de abril de 1914. — J 
Tomás Torres.

Muévalos admití

Hasta el día 30 del mes actual se vil' 
en la secretaría del Ayuntamiento ( it0g d® ‘ 
las alteraciones que los contribuy oODtrll) 
misma hayan tenido en sus riqueza* 
tivas. ffi Al00 °

Nuévalos, 2 de abril de 1914. J 
Felipe Muñoz.

Orés. haya° i’
Los vecinos y terratenientes que (10 

frido alteración en su riqueza 
ficios y solares, presentarán en la 5 g0Dte 111 
este Ayuntamiento, por todo el P1 - i 
los documentos que lo justifiquen. ,j0| 

Orés, 6 de abril de 1914. — El A
Tenías.

- Riela. arnití^fll
Durante todo el mes actual se a g , 

la secretaría de este Ayuntamiento^ gllffid6 f 
ciones que los contribuyentes la 
su riqueza rústica y urbana, 1116 011toS P1' ni 
seutación de los respectivos docum req 
eos liquidados por la Hacienda, sin 
sito no serán admitidas. . Aioald0'

Riela, 7 de abril de 1914. — El 1
rardo Pérez. f

Santa Cruz de Orlo. , eí) lí’ ¡ 
Hasta el 30 del actual se admití1 

cretaría de este Ayuntamiento m9. 0n 9'*^ 
que los contribuyentes hayan ten’ ^^ta6^1 
queza rústica y urbana, previa prOyqU0D. ^ 
los documentos legales que las^6afi 191^ 

Santa Cruz de Grío, 6 de abril 
Alcalde, Valentín Barranco.• ngii'

Sestrica. , .
El repartimiento de substituti^^|iigC¡y 

mos, formado con la evaluación ^^a, s0y 
las riquezas rústica, pecuaria y ur 
de manifiesto, por el término deoen gPii / 
lar desde la fecha en que aparezca i 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para cubrir
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est- ao‘ones de utilidades; finados aquéllos, 
día*1^11 ^arn^^n de manifiesto, por otros ocho 
elaSVJata tlue durante dicho plazo puedan re
ha 13r de a"rav*° 1° mismo los vecinos que los 
¡ ^'^l^dos forasteros, sobre las cuotas que les 
doíJOíi^an eu *os repartimientos antes nombra- 

cn^^'08» 7 de abril de 1914.- til Alcalde, Ni- 
Co1^ Gómez.

p ' Torrellas.

pn J, ^Partimiento general substitutivo del im- 
i‘a pS °i d0 consumos del déficit que resulta pa- 
de i'. I-1.' presupuesto del año actual, estará 
itiie|Ufln'liesl° en la secretaría de este Ayunta- 
du 1 P°r término de quince días, para que 

n|° (>* Cual Pueda ser examinado por los 
ribuyentes vecinos y forasteros; advirtien- 

cotuIU|° ^ne uniera satisfacer la anualidad 
Posit< 'ta 8,1 cuQta» prodrá hacerlo en la De
Per iora muu*e*Pa^ quedando relevados del 6 
de n. i q*16 86 impone en concepto de premio

Tn anza Y partidas fallidas.
RainxTeÜa8’ 7 de abril de 1914. —El Alcalde, 

Bonilla.
Torrijo.

•rante el actual mes se admitirán en la se

cretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y forasteros hayan sufrido sn sus 
riquezas rústica y urbana, previa la presenta
ción dé los documentos justificativos de haber 
satisfecho el impuesto de derechos reales, por 
transmisión de bienes.

Torrijos, 3 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Faustino Aparicio.

Urriés.

Hasta el día 6 de mayo próximo, se admitirán 
en la secretaría de este Ayuntamiento las de
claraciones de altas y bajas que los contribu
yentes vecinos y torran ¡entes hayan sufrido en 
sus riquezas rústica y urbana. "

Urriés, 6 de abril de 1914: — El -Alcalde, 
P. ()., Ramón Fenero, Secretario.

Villanueva de Gállego.

En la secretaría del Ayuntamiento y durante 
los días y horas hábiles del mes de abril próxi
mo, se admitirán las alteraciones, debidamente 
justificadas, que los vecinos y forasteros hayan 
tenido en sus riquezas rústica, urbana y pe
cuaria.

Villanueva de Gállego, 31 de marzo de 1914.
—El Alcalde, Mariano Morte.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^siitu^Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 
^uto que Se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente .

de ^’itlencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito 
^t'Zo Z 98 ^Ue 80 exPresar^n Y durante el plazo de cinco días, comprendidos del 27 de 
de^,) a ? de abril de 1914, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado 

adv0111^0’ 8e8^n 1° prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con 
tivog Ortencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efec- 
^arJ3 Drdicipal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado nuevo 
^rhiii P01 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de- 

y aua en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».
86 Pul pn c”raP^m’ento de lo que dispone el mencionado art. 8,c del Real decreto de referencia, 

*a presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
6h o] pío que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

8zo indicado anteriormente.
4 Zaragoza, a 7 de abril de 1914. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

RELACIÓN QUE SE CITA

8

I o NOMBRES d e l o s DEUDURES 
b  StJs c a u s a h  a  s ie n t e s

7 - --

NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 

DB LAS OBLIQACIONKS CANTIDADES ADEUDADAS

Día.

28
28

Mes. ABo.
Principal 

c intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

11 llhu^* Villanueva Sofín..........
i C|o Gil Pascual...................

» • 
»

Marzo 
id.

1913
1913

83-20
83*20

4'16
4-16

87-36
87-36

To t a l .............................166*40 8-32 174*72
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Btequísitoriasi.
Bajo aptTcibiDiienlo de ur declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, ilama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y ccnducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y b?í8 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
CARBONEE JIMÉNEZ, Josefa; de treinta 

años de edad, soltera, hija de Juan y de Sinfo- 
rosa, natural y vecina de Cuenca, gitana; com
parecerá, dentro de diez días, en el Juzgado de 
instrucción de San Pablo de Zaragoza, a res
ponder a los cargos que contra la misma resul
tan en causa por estafa.

DIESTE VISÚS, Miguel; de veinticinco años, 
soltero, sastre; domiciliado últimamente en Za
ragoza; comparecerá, dentro de diez días, en el 
Juzgado de San Pablo de la misma, a respon
der a los cargos que le resultan en causa por 
corrupción de menores.

RUEDA RUEDA, Eusebia; conocida por Con
suelo, de veinticuatro años, soltera; domiciliada 
últimamente en Zaragoza; comparecerá, dentro 
de diez días, en el Juzgado de San Pablo de la 
misma, a responder a los cargos que le /esul- 
tan en causa por corrupción de menores.

DOMINGO LAÍNEZ, Alberto; de veintidós 
años de edad, soltero, albañil; domiciliado últi
mamente en Zaragoza; comparecerá, en térmi
no de diez días, en el Juzgado de instrucción 
de San Pablo de la misma, a responder a los 
cargos que le resultan en causa por hurto de 
dinero.

JIMÉNEZ JIMENO, Gregorio; de veintitrés 
años, soltero, natural de Zaragoza; domiciliado 
últimamente en dicha capital, de oficio colcho
nero; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgádo de instrucción de San Pablo, a res
ponder a los cargos que contra el mismo're
sultan en causa por hurto de dinero.

SERRANO IBÁÑEZ, Facundo; soltero, de 
diez y ocho años de edad, metalúrgico, natural 
de Aguarón; domiciliado en esta ciudad, hijo 
de Pascual y de Valera; comparecerá, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, dentro del término de diez 
días, para ingresar en la cárcel de este partido 
a cumplir la condena que le ha sido impuesta 
eu causa sobre hurto.

UNDIANO ALBÉNIZ, Andrés Basilio; de cua
renta y cinco años, viudo, bracero del campo, 
natural de Arraiza (Pamplona), hijo de Fran
cisco y Justa; domiciliado que estuvo en Egea, 
y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
en el término de diez días, ante el Juzgado de

- ni obje^ 
instrucción de Egea de los Caballei’0^ 0r¡ori' 
de notificarle una resolución de la 
dad, dictada en causa contra dicho suje * 
robo y después constituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

“Orja - de Pri'
D. Fernando Valverde y Camps,

mera instancia de Borja y su Pari_u °/ Que o,11 
Por el presente edicto se hace sa^'Egtaooi8 

este Juzgado se sigue expediente a 
del Procurador D. Rodolfo Araus, on v0O¡na 
de D," Guillerma Torres Cobos, viuda y
de Magailón, en solicitud de la 
dominio a nombre de la misma, de la b» 
finca: . , , je Ma'

Un olivar sito en término municipa* 
gallón, partida de la Huerta, Brazal d i0Ota y 
de ocho hanegas de cabida, igual a c,ntoal Nor' 
siete áreas, veintiuna centiáreas; liod911 OapíW' 
te y Poniente con Mariano Pérez, an 1 - ant0s 
lo; al Saliente con Santiago Parrón1 'ta. ya* 
Baronesa,.y al Sur-con Fernando Alba
lorado en mil setecientas pesetas. (rI,nvíinie"

Dicha finca, libre de toda carga y s » Gur 
desde la fecha de su adquisición Por ejo1' 
Herma Torres Cobos, viene esta sen co
ciendo los actos de dominio ñeoesarlO;e¿0 en 
sición de nadie, a pesar de que a^aI,ord0^011 
Registro de la propiedad inscrita rnlode< 
Bartolomé Martín Langarita, por titu
do en usufructo vitalicio con ciertas 0Íp0' 
nes que se mencionan en la certificao1 ^jyiio 
dida por el Sr. Registrador y que obi 
expediente. noor^. ,

Y tramitado éste en forma, se na t0D6r 
convocar a cuantas personas pueclan ja ¡0»' 
terés enelasunto y pueda perjudw are2ca, 
cripción que se solicita, para que coi p co0 
a alegar su derecho o cuanto tengan 1 
veniente. . ge v^1

Y a los efectos de esta convocatom , joe 
fica por medio del presente, que se n 
los parajes públicos e insertará en ^^pa^ 
Of ic ia l  de la provincia, a fin de ^’^^cniio0 
can a alegar su derecho dentro del contfl95 
ciento ochenta dias, que comenzaron 
se en catorce de febrero último; adv j^cíó11 
también que ésta es la segunda pub 0rjn1C 
que de no comparecer les parará el i 
consiguiente. ^¡1 o0

Dado en Borja, a doce de marzo de p g. o
cientos catorce.—Fernando Valverde. 
Santiago Calvo,

Calatayud.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de iüS 

de Calatayud y su partido; .
Hago saber: Que en el sumario 

ye sobre disparo y lesiones contra • 
dor Ibáñez, he acordado proceder j a
vez y término de veinte días, con la 70% 
veinticinco por ciento de la tasación,' 00
en pública subasta de una casa, sita c

t

«t 
ai 
«i

te

'io
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H¡bep^lu^ria pueblo de Paracuellos de la 
tay C|a’ ^eña^ada con el número cinco, de ochen- 
^rec}atr° metros cuadrados; lindante por la 

en^randd con casa de Iñigo Calvo, por 
^ada161 con ca^° Y Por espalda con eras: 
^ar Nescientes pesetas.

IaSala 6 a-Ct° d6 remate> Que tendrá lugar en 
lado esle Juzgado, se ha seña-
1880^ ■ * ‘j C1.I1GO del próximo mes de mayo a 
paptG Ly,; debiendo advertirse que para tomar 
%nai-en a subasta deberán los licitadores con-

^, eY*amente en la mesa del Juzgado el 
®nca nP c*ent° efectivo del valor dado a la 
íiiras y16 ,8e anuncia; que no se admitirán pos- 
^lav?|U'e n° oubrau las dos terceras partes 
^d |Uo’ Y que no existen títulos de propie- 
dorai , a uooa, siendo de cuenta del compra- 
¿adf11 Oveerse de ellos.

h^iont eÜ ^Ntayud, a seis de abril de mil no- 
^•8. nO^oat°rce.— José Zaragoza Guijarro. — 

•) 1 ascual Burillo.

Zaragoza.—Pilar.
p Cédula de emplazamiento.

6^cie¡1t’,U^ ^°. 1° dispuesto por el Sr. Juez 
hp,^-6.^6 Primera instancia de este distrito 

NioiBnf eno*a día de Ia fecha, dictada a
® del Procurador D. José Jiménez en 

^bre)8 *n°idental de pobreza promovida a
■) ®nrique Pedro Sacarrera; se em- 

^com ' Ir°más’ D.n Teresa y D.a Inés Porto- 
'^denf0 lorederos de D. Eloy Portolés, para 
i o88ble10 (le* tél'mino de nueve días impro- 
/larla8S comParezcan ante el Juzgado a con

’ 00n prevención de que si no compare- 
^pen i8 Pasará el perjuicio a que hubiere lu- 
, we:'e<5h°-
aioi,C()30Z m o°ho de abril de rail novecientos

■ Teodoro Lafuente, Oficial habilitado

JUZGADOS MUNICIPALES

b. Aguaron.
Esponera, Juez muncipal de la villa 

íón;
It  r: Que vacante la plaza do Socreta- 
¡00|*Hie Juzgado, se anuncia a concurso, con- । 

(fue . disposiciones vigentes, podiendo, 
y1 ren a ella, presentar solicitudes do- 

(• 6 ihs .dentro de los treinta días siguientes 
S5 ^cor’ 01611 de esto edioto en 61 Bo l e t ín  Of i- 

ti-P^audo a la instancia la documenta- 
y^fcr’nina el artículo trece del Real 

J 'irlo. e d*ez abril de mil ochocientos setenta
Vp ®do fin .
V9titnQ A^uarón, a siete de abril de mil no- 

llrpiei ‘ Alerce.— Manuel Esponera. — Juan

lj,^onja., Bijuesca.

Gil Lafuente, Juez municipal su- 
d^go 8 pueblo de Bijuesca;
V11 Csf3 rr: Qu6 en el jeicic verbal tramita- 
V^re?6 '’Uí?8ado a instancia de Mariano Pé- 

8o’.Ve°ino de Calatayud, contra.Manuel 
t!a, vecino de Pozuel de Ariza, en re

clamación de quinientas pesetas, se ha dictado 
por el Tribunal municipal la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que declarando como declaramos 
rebelde a 1). Manuel Sanca Soria, debemos con
denarle y le condenamos al pago a Mariano Pé
rez Pérez, de las quinientas pesetas reclama
das en este juicio y al de las costas; ratificándose 
el embargo preventivo trabado en bienes de la 
pertenencia del referido demandado. Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, gan
damos y firmamos.=Benjamín Gil.=Tomás Ru- 
bio.=Simón Miguel.

Y habiendo sido declarada rebelde la parte 
demandada, se publica dicha sentencia por me
dio del presente edicto a fin de que sirva de 
notificación.

Dado en Bijuesca, a primero de abril de mil 
novecientos catorce.—Benjamín Gil.— D. S. O., 
Jerónimo del Río.

Bijuesca.
D. Benjamín Gil Lafuente, Juez municipal su

plente del pueblo de Bijuesca;
Hago saber: Que en el juicio verbal tramita

do en este Juzgado a instancia de Celestino Mo
reno Gilaberte, en nombre y con poder bastan
te de D. Cirilo Pérez Pérez, contra Manuel San
ca Soria, vecino de Pozuel de Ariza, en recla
mación de trescientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, se ha dictado por el Tribu
nal municipal la sentencia cuya parte dispositi
va d ico así:

bailamos: Que declarando como declaramos 
rebelde a Manuel Sanca Soria, debemos conde
narle y le condenamos al pago a Cirilo Pérez 
Pérez de las trescientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos reclamadas en este juicio, 
más las costas; ratificándose el embargo pre
ventivo trabado en bienes de la pertenecencia 
de dicho demandado. Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Benjamín Gil.= Tomás Rubio.= Simón Mi
guel. . •

Y habiendo sido declarada rebelde la parte 
demandada, se publica dicha sentencia por me
dio del presente edioto a fin de que sirva de no
tificación.

Dado en Bijuesca, a primero de abril de mil 
novecientos catorce.—Benjamín Gil.—D. S. O., 
Jerónimo del Río.

Sabinán
Vacante por defunción del que la desempe

ñaba la secretaría de este Juzgado municipal, 
se anuncia para su provisión con la remunera
ción de los honorarios de derechos de arancel.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes 
a este Juzgado hasta el día 15 del actual.

Sabiñán, 6 de abril de 1914. — El Juez mu
nicipal, Pío Ibarra.

Tarazón».
D. Alfredo ( abollo Casaus, Abogado, Juez mu

nicipal de la ciudad de Tarazona;
Por el presente edioto hago saber: Que para 

atender al pago de principal y costas reclama-
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das en el juicio verbal civil instado por Berna
bé Mavarro Bonilla contra Jorge Hernández 
Morales, ambos de esta vecindad, se saca a la 
venta en pública subasta la siguiente finca em
bargada al demandado:

Mitad de una casa, proindivisa, sita en esta 
ciudad y su calle Larga, número veintisiete an
tiguo y veinticinco moderno; confrontante por 
derecha entrando con otra de Justo Aperte, 
hoy Ignacio Molina, por izquierda con Miguel 
García Malo, hoy Nolasco Villanueva, y por es
palda con corral de herederos de Aperte, hoy 
Juan Zaldívar: tasada en novecientas veinti
cuatro pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, plaza de la Merced, ex con
vento, piso tercero, el día veintiocho del actual, 
a las diez horas, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte deberán los lioitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirve de tipo a la subasta.

2 .a No s6 admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, podiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate aun ter
cero. .

3 6 No constan los títulos de propiedad y 
sí el certificado de cargas unido a autos donde 
aparece que la totalidad de la casa está grava
da con hipoteca de dos mil doscientos reales 
con el interés del seis por ciento anual, por es
critura de seis de mayo de mil ochocientos se
senta y tres, a favor de los cónyuges Hilario 
García y Petra Zueco.

Dado en Tarazona, a dos de abril de mil no
vecientos catorce. — Alfredo Cabello. — Por su 
mandado, Antonio Fernández.

Zaragoza.— I’i lar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal de que 

luego se hará mención,«seguido en este Juzga
do, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

«Sen¿encía. — Juez, Sr. D. Alfonso de Castro 
Santoyo.— Adjuntos: Sr. D. Manuel Doz Ucelay 
y Sr. D. Antonio Martín Jimeno. — Zaragoza, 
veinte de marzo de mil novecientos catorce. — 
Los señores que componen el Tribunal muni
cipal que al margen se expresan; habiendo vis
to el presente juicio verbal civil seguido en vir
tud de demanda interpuesta por el Procurador 
D. Mateo Rodríguez en nombre y con poder de 
I). José Binaburo Valero, de esta vecindad, con
tra D. Antonio Soria Polo, vecino de Gallur, en 
reclamación de trescientas veinticinco pesetas, 
importe de la venta que el demandante hizo al 
demandado en su establecimiento de carretería, 
sito en esta ciudad, de un carro y de un tablero 
de bolsas con cadenas para dicho carro; y pide 
el demandante sea condenado el demandado al 
pago de la expresada cantidad y al de las cos
tas Falla ilion: Que declarando como declara
mos rebelde a I). Antonio Soria Polo, debemos 
condenarle y le condenamos al pago a D. José

Binaburo Valero de las trescientas veintl )gtaS 
pesetas reclamadas en este juicio y a las c 
del mismo. Así por esta nuestra sen teñe« 
pronunciamos, mandamos y firmamos. , 
Castro. — Manuel Doz Ucelay. = Antonio 
^n#> . i día d®

Cuya sentencia tuvo publicación en ei 
su fecha. arte

Y habiendo sido declarada rebelde .1^0 
demandada, se publica la sentencia poi' ü0, 
del presente edicto, a fin de que le sirva 
tificación. . ü0.

Dado en Zaragoza, a tres de abril de m 
vecientos catorce.—A. de Castro.—D S- u‘’ 
Tranzo. .^--8#

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Cadrete*

Con arreglo al artículo 53 de las Op(^e,^n|1e' 
de riegos se convoca a Junta general a ar 
rederos de las dqs acequias Molinary L J °|a9 
para el día 2G de los corrientes y hVra al 
once de su mañana, en la Sala Consistí' 
objeto de renovar el contrato que este 1-' ,v¡r. 
tiene con Santa Fe y Plano do Cuarte, 
tiendo que si eñ esta reunión no conc*1* 
suficiente número de herederos, se ce t0. 
otra el día 3 del próximo mayo, en que ■ 
mará acuerdo con los que concurran. . y. 

Cadrete, 10 de abril de 1914. — El l r 
te, Prudencio Lobaco.

CON EL

CUADRO DE EXENCIONES 
E INSTRUCCIONES PROVISIONALES

PARA SU APLICACION
. • i piern#^

De venta en la imprenta provincial, ' 
lli, 99 (Hospicio), al precio de una peset • . 
tificada, 1‘25). "

^DICCIONARIO 8E vo c es ar ag o nesas
POR

D. JERÓNIMO BORAO
, lyq COl®1?

Segunda edición aumentada con la li
ciones de voces usadas en la comarca (fc iig0 
tera, autor D. Benito Coll Altabás, y las v ¿oí1 
en Aragón, por D. Luis V. López Puyóle- . 
José Valenzuela Larrosa. z i la

Se halla de venta en la Depositaría d6 
celentísima Diputación provincial al P1 ' 
5 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirii'se 
más obras de la Biblioteca de 
aragoneses.

IVPBKNTA DEL HOSPICIO
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